
  

 

 

BOLETIN INFORMATIVO Nº 52/2013                                                                    

Alicante, 8 de julio de 2013 

 

PRE AUDITORIAS ENERGETICAS 

NUEVO SERVICIO APEME 

 

Estimados asociados, 

El precio de la energía está en constante ascenso y cada día son más los usuarios que 

demandan servicios relacionados con la gestión de la energía eléctrica. APEME apuesta por 

estos nuevos servicios e incorpora en exclusiva para sus empresas asociadas el servicio de:  

 

PRE AUDITORIAS ENERGETICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿A quién se puede prestar el servicio? 

• Clientes de empresas asociadas con potencia contratada mayor de 15 kW, tanto en 

baja como en media tensión. 

• Dispongan de un contador eléctrico digital, de compañía o propio. 

• Disponga como mínimo de 6 facturas del punto de suministro a analizar. 

Equipamiento necesario y propiedad del mismo  

• Lector óptico y software de lectura, facilitado por APEME 

• Ordenador portátil, propiedad de la empresa asociada 

Coste del equipamiento facilitado por APEME  

• Lector óptico, cedido por APEME durante una semana, coste de envío y recogida 

del lector 20 €.  

• Software de lectura, gratuito para las empresas asociadas que demanden el 

servicio. 

 

Coste del servicio de PRE-AUDITORIA  

• 50 € por informe que contiene: análisis de la energía activa y reactiva consumida, 

corrección del factor de potencia, potencia demandada y propuesta óptima de 

potencia, representación gráfica de las principales magnitudes eléctricas y 

recomendaciones de ahorro. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

APEME se pone a su disposición para cuantas consultas precisen realizar sobre la implantación 

de este nuevo servicio que esperamos sea de su interés y consideración. 

 

Un saludo. 

 

Juan F. Miro Escoda. 

Asesor Técnico de APEME  

 

 

 

Procedimiento de actuación. 

• El asociado recibe el lector óptico, lo conecta a su portátil y procede a instalar el 

software que se le facilita. 

• El asociado realizará cuantas tomas de datos precise y antes de los 8 días deberá 

devolver el lector óptico a APEME por el  servicio de mensajería concertado. 

• Se remite en un correo electrónico a APEME, indicando en asunto: “Pre-auditoria 

Energética". Uno por suministro, al que se adjunta: 

o los datos  tomados del contador con el software facilitado. 

o las facturas eléctricas del suministro, mínimo 6. 

• El asociado queda a la espera de recibir el/los informes.  

• El tiempo estimado de entrega del informe desde la recepción del lector es de una 

semana. 

• Si trascurridos 10 días desde el envío del lector, APEME no lo recibe se procederá a 

facturar el coste del mismo que asciende a 110 € más los gastos de envío, quedado el 

lector de propiedad del asociado para futuras mediciones. 

• Si el asociado lo prefiere, se puede solicitar la compra del lector óptico desde el primer 

momento.  

• Se adjunta un breve diagrama del procedimiento. 


